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   Sábado, Febrero 15, 2014
Resumen: 
Hombre que había sido detenido por abusar de un menor de edad no irá a prisión, ya que su
defensor alegó que el hombre no era inconsciente de sus actos. El defensor indicó que el hombre
posee el desarrollo mental de un niño de 6 años. El Tribunal Penal de Liberia dictaminó que el
hombre pase en su casa durante dos años bajo supervisión policial.
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